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San José, 20 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinte de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside) (2), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-08264
Expediente 08-10493-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Andreina Vincenzi Guila en contra del Artículo 54 de la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo No. 8634, que modifica el artículo 166 del Código Notarial. No ha lugar a la gestión formulada.-
2) Sentencia 2009-08265
Expediente 08-10487-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Andreina Vicenzi Guila en contra del Artículo 7 inciso e) del Código Notarial. No ha lugar a la gestión formulada.-

(2) En la resolución de estos asuntos ejerce de forma interina la presidencia de la Sala el Magistrado Vargas Benavides, ya que el Magistrado Alexander Godínez Vargas participo en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda. Acto seguido, sale del recinto el Magistrado Gódínez Vargas para dar lugar a la Magistrada Calzada Miranda, quien seguirá integrando y presidiendo la Sala por el resto de la sesión.-
3) Sentencia 2009-08266
Expediente 09-06809-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Arce Chavarría a favor de Juan Ramón Suárez Guerra en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito de la Zona Sur. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
4) Sentencia 2009-08267
Expediente 09-05962-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Luis López Gamboa a favor de Rosalina Mata Zúñiga en contra del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico, y a Roxana Leiva Vega, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Oncología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dichos puestos, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle a la amparada ROSALINA MATA ZÚÑIGA,  portadora de la cédula de identidad número 1-393-949, el tratamiento dispuesto por sus médicos tratantes como consecuencia del cáncer gástrico que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad de estos últimos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se previene a los servidores recurridos no incurrir en el futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo  y que se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico, y a Roxana Leiva Vega, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Oncología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dichos puestos. Comuníquese.-
5) Sentencia 2009-08268
Expediente 09-07152-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Ronaldo Cubero Bertozzi a favor de Justina Velásquez González en contra del Director General, Jefe de Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a Evelyn Villalobos Madrigal, en su condición de  Directora a.i. de Farmacia del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social  o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes que correspondan para que le sea suministrado a la amparada Justina Velásquez González, de forma inmediata,  el medicamento Etanercept (ENBREL)  prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. Se le previene que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Evelyn Villalobos Madrigal, o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-08269
Expediente 09-06439-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mario Guillén Gómez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Albin Chaves Matamoros, en su calidad de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, Luis Paulino Hernández Castañeda, en su calidad de Director General, Daniel Rodríguez Guerrero, en su calidad de Jefe de la Sección de Medicina, German Sánchez Hidalgo, en su calidad de Jefe del Servicio de Hematología, y Evelyn Villalobos Madrigal, en su calidad de Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se proporcione al amparado el medicamento Bortezomib, conforme los criterios de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
7) Sentencia 2009-08270
Expediente 09-06548-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No. 83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-08271
Expediente 09-04680-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexander Vargas Rojas en contra de los Artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-08272
Expediente 09-05427-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Cabezas Villalobos, Erick Ramón Chacón Valerio en contra de Todas las disposiciones del TSE en especial resolución 1386-E1-2009 en cuanto no garantizan a las personas ciegas la realización del sufragio en forma secreta al igual que todos los demás participantes. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-08273
Expediente 09-07476-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Luis Alejandro Chacón Alvarado en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
11) Sentencia 2009-08274
Expediente 09-07240-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Guillermo Godínez Zúñiga en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
Nota Calzada.-

12) Sentencia 2009-08275
Expediente 09-07467-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Federico Antonio Benavides Obando en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-08276
Expediente 09-07148-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Fernando Enrique Lazo Vega en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-08277
Expediente 09-06846-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Minor Trejos Cerdas en contra del Juez de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-
15) Sentencia 2009-08278
Expediente 09-07013-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Jhonny González Pacheco a favor de Norberta García García en contra del Juzgado Penal de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-
16) Sentencia 2009-08279
Expediente 09-04259-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Álvaro Rojas Maldonado en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José y otros. Se declara con lugar el recurso.  Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

17) Sentencia 2009-08280
Expediente 09-07423-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ofelia Espinoza Grijalba en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación a los derechos a una justicia pronta y cumplida y al trabajo, garantizados en los ordinales 41 y 56 de la Constitución Política, en virtud de la omisión de respuesta de la solicitud de nombramiento propuesto a favor de la amparada, así como por la aplicación del artículo 9 del Manual referido. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
18) Sentencia 2009-08281
Expediente 07-08650-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexis Alfonso León Vargas, Jorge Emilio Regidor Umaña en contra del Artículo 5 de la Ley de Salarios de la Administración Pública (2166). No ha lugar a la gestión formulada.-

19) Sentencia 2009-08282
Expediente 09-03753-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Francine María Barboza Topping en contra del Artículo 18 de la Ley del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artesa. No. 4770. Se rechaza de plano la acción.-

20) Sentencia 2009-08283
Expediente 09-05509-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra de los Artículos 15 y 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Artículo 31 de la Ley de Control Interno. Se rechaza por el fondo la acción.-

 La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y rechazan de plano la acción.-

21) Sentencia 2009-08284
Expediente 09-04657-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Néstor Fernando Madriz Herrera en contra del Artículo 138 del Código Electoral. Ley No. 1536 del 10 de diciembre de 1952 y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-

  La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Vargas Benavides y Salazar Cambronero salvan el voto y declararan con lugar la acción con sus consecuencias.-

22) Sentencia 2009-08285
Expediente 09-04176-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Zhuyem Molina Murillo en contra de los Artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Juegos. No.3 del 30 de agosto de 1922. Publicada el 02 de setiembre de 1922. Se rechaza por el fondo la acción.-
A las quince horas se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-08286
Expediente 08-15163-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Daniel Soly Gutiérrez actuando como Defensor de los Habitantes de la República en contra del Artículos 6, 34 Inciso CH) y 97 Inciso G) del Código de Minería, Ley 6797; 3 Inciso M) y 19 Inciso B) de la Ley Forestal, Ley 7575, y los Artículos 1 y 2 del Decreto 34801-Minaet. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 08-014900-00070-CO se tramita ante esta Sala.-

2) Sentencia 2009-08287
Expediente 09-05109-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Bautista Conejo Trejos en contra del Decreto Ejecutivo 34865. Publicado en La Gaceta 224 del 19-11-09, Reforma al Reglamento Sobre Los Tipos de Vehículos a utilizar en la realización de exámenes prácticos para la obtención de Licencias para conducir. Se deniega el trámite a esta acción.-

3) Sentencia 2009-08288
Expediente 09-05763-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Eduardo Salazar Martínez y Melissa Umaña Rojas en contra de los Artículos 40 de la Ley General de Salud y Artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas, N°6836. Se deniega trámite a la acción.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

